
e) Simultáneamente, Puertos del Estado recaba-

rá informe del Ministerio de Defensa, desde la pers-

pectiva de su posible incidencia sobre los intereses

de la defensa nacional, del Ministerio del Interior, en

lo que se refiere a los aspectos de seguridad pública

y de control de entradas y salidas de personas del

territorio nacional y, cuando proceda, del Ministerio

de Industria, Turismo y Comercio en aspectos rela-

cionados con la construcción naval. Estos informes

deberán emitirse en el plazo de dos meses desde la

recepción de la propuesta, entendiéndose en senti-

do favorable si transcurriera dicho plazo sin que el

informe se haya emitido de forma expresa.

f) Cuando la propuesta de delimitación incluya

terrenos y bienes del Patrimonio del Estado destina-

dos en ese momento a usos y finalidades distintos,

Puertos del Estado la someterá a informe vinculante

del Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo,

cuando la propuesta de delimitación incluya terrenos

y bienes afectos al Ministerio del Interior o al Minis-

terio de Defensa, se someterá a informe vinculante

de dichos ministerios. Dicho trámite se efectuará,

cuando proceda, simultáneamente con la petición

de informe indicada en el apartado d), y se entenderá

favorable si no se emite de forma expresa en el plazo
de dos meses desde la recepción de la documenta-
ción ampliable a tres meses cuando así lo exijan las
circunstancias del destino actual o previsible que
han de ser ponderadas, previa comunicación expre-
sa del Departamento que solicite la ampliación en la
que se consignen dichas circunstancias, que debe-
rán remitirse a Puertos del Estado con anterioridad
a la finalización del plazo inicial.

g) Recibidos los informes o transcurrido el plazo
para su emisión, Puertos del Estado emitirá informe
que lo elevará, junto al expediente, al Ministerio de
Fomento. En el caso de que el informe final de la
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del
Mar resulte desfavorable, Puertos del Estado hará
constar expresamente en su informe esta circuns-
tancia, debiendo motivar las razones por las que
éstas deben ser tomadas en consideración, así
como aquéllas que no puedan aceptarse.

h) Corresponde al Ministro de Fomento la aproba-
ción de la modificación de la Delimitación de los
Espacios y Usos Portuarios.

Conforme a la resolución aprobada por el Con-
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de Melilla de fecha 20 de diciembre de 2010 de la
"PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA DELI-
MITACIÓN DE LOS ESPACIOS Y USOS POR-
TUARIOS DEL PUERTO DE MELILLA (antiguo
PUEP) aprobado Orden FOM/2210/2010, de 19 de
julio, de conformidad con lo previsto en el precepto
trascrito y preceptos aplicables de la Ley 30/92, de
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas  y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre el trámite de IN-
FORMACIÓN PÚBLICA, para que puedan alegar
cuanto le convenga a sus derechos o intereses
legítimos, todo ello en el plazo de 45 días, a cuyo
efecto podrá acceder al contenido del expediente
depositado en las dependencias administrativas
de la Autoridad Portuaria de Melilla.

Melilla a 11 de enero de 2011.

El Director. José Almazán Palomino.
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164.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada

por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14)

que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de

diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,

Administrativas y del Orden Social y habiéndose

intentado la notificación al interesado o su repre-

sentante por dos veces, sin que haya sido posible

practicarla por causas no imputables a la Tesorería

General de la Seguridad Social, se pone de mani-

fiesto, mediante el presente edicto, que se en-

cuentra pendiente de notificar el acto cuyo intere-

sado, numero de expediente y procedimiento se

relacionan a continuación:
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